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Última actualización: 15 de agosto de 2005

Oficina Municipal de Información al Consumidor
Ayuntamiento de Boadilla del Monte 

Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
 

• Capítulo I - De la capacidad para ser parte, la capacidad procesal y la 
legitimación. 

• Capítulo II -  De las reglas para determinar la competencia. 
• De la acumulación de acciones y de procesos. 
• De las actuaciones judiciales. 
• Libro II - De los procesos declarativos. 
• Libro III - De la ejecución forzosa y de las medidas cautelares. 
 

 
● Capítulo I - De la capacidad para ser parte, la capacidad procesal y la 
legitimación. 

Artículo 6. Capacidad para ser parte.  

7.º Los grupos de consumidores o usuarios afectados por un hecho dañoso cuando los 
individuos que lo compongan estén determinados o sean fácilmente determinables. 
Para demandar en juicio será necesario que el grupo se constituya con la mayoría de 
los afectados. 
 
Artículo 11. Legitimación para la defensa de derechos e intereses de 
consumidores y usuarios.  

1. Sin perjuicio de la legitimación individual de los perjudicados, las asociaciones de 
consumidores y usuarios legalmente constituidas estarán legitimadas para defender en 
juicio los derechos e intereses de sus asociados y los de la asociación, así como los 
intereses generales de los consumidores y usuarios.  

2. Cuando los perjudicados por un hecho dañoso sean un grupo de consumidores o 
usuarios cuyos componentes estén perfectamente determinados o sean fácilmente 
determinables, la legitimación para pretender la tutela de esos intereses colectivos 
corresponde a las asociaciones de consumidores y usuarios, a las entidades 
legalmente constituidas que tengan por objeto la defensa o protección de éstos, así 
como a los propios grupos de afectados.  

3. Cuando los perjudicados por un hecho dañoso sean una pluralidad de 
consumidores o usuarios indeterminada o de difícil determinación, la legitimación para 
demandar en juicio la defensa de estos intereses difusos corresponderá 
exclusivamente a las asociaciones de consumidores y usuarios que, conforme a la 
Ley, sean representativas.  

4. Asimismo, el Ministerio Fiscal y las entidades habilitadas a las que se refiere el 
artículo 6.1.8.° estarán legitimadas para el ejercicio de la acción de cesación para la 
defensa de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y 
usuarios. 

Artículo 13. Intervención de sujetos originariamente no demandantes ni 
demandados.  

1. Mientras se encuentre pendiente un proceso, podrá ser admitido como demandante 
o demandado, quien acredite tener interés directo y legítimo en el resultado del pleito.  



En particular, cualquier consumidor o usuario podrá intervenir en los procesos instados 
por las entidades legalmente reconocidas para la defensa de los intereses de aquellos.  

2. La solicitud de intervención no suspenderá el curso del procedimiento. El tribunal 
resolverá por medio de auto, previa audiencia de las partes personadas, en el plazo 
común de diez días.  

3. Admitida la intervención, no se retrotraerán las actuaciones, pero el interviniente 
será considerado parte en el proceso a todos los efectos y podrá defender las 
pretensiones formuladas por su litisconsorte o las que el propio interviniente formule, si 
tuviere oportunidad procesal para ello, aunque su litisconsorte renuncie, se allane, 
desista o se aparte del procedimiento por cualquier otra causa.  

También se permitirán al interviniente las alegaciones necesarias para su defensa, que 
no hubiere efectuado por corresponder a momentos procésales anteriores a su 
admisión en el proceso. De estas alegaciones se dará traslado, en todo caso, a las 
demás partes, por plazo de cinco días.  

El interviniente podrá, asimismo, utilizar los recursos que procedan contra las 
resoluciones que estime perjudiciales a su interés, aunque las consienta su 
litisconsorte.  

Artículo 15. Publicidad e intervención en procesos para la protección de 
derechos e intereses colectivos y difusos de consumidores y usuarios.  

1. En los procesos promovidos por asociaciones o entidades constituidas para la 
protección de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios, o por los 
grupos de afectados, se llamará al proceso a quienes tengan la condición de 
perjudicados por haber sido consumidores del producto o usuarios del servicio que dio 
origen al proceso, para que hagan valer su derecho o interés individual.  

Este llamamiento se hará publicando la admisión de la demanda en medios de 
comunicación con difusión en el ámbito Territorial en el que se haya manifestado la 
lesión de aquellos derechos o intereses.  

2. Cuando se trate de un proceso en el que estén determinados o sean fácilmente 
determinables los perjudicados por el hecho dañoso el demandante o demandantes 
deberán haber comunicado previamente la presentación de la demanda a todos los 
interesados. En este caso, tras el llamamiento, el consumidor o usuario podrá 
intervenir en el proceso en cualquier momento, pero sólo podrá realizar los actos 
procésales que no hubieran precluido.  

3. Cuando se trate de un proceso en el que el hecho dañoso perjudique a una 
pluralidad de personas indeterminadas o de difícil determinación, el llamamiento 
suspenderá el curso del proceso por un plazo que no excederá de dos meses y que se 
determinará en cada caso atendiendo a las circunstancias o complejidad del hecho ya 
las dificultades de determinación y localización de los perjudicados. El proceso se 
reanudará con la intervención de todos aquellos consumidores que hayan acudido al 
llamamiento, no admitiéndose la personación individual de consumidores o usuarios 
en un momento posterior, sin perjuicio de que éstos puedan hacer valer sus derechos 
o intereses conforme a lo dispuesto en los artículos 221 y 519 de esta Ley.  
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4. Quedan exceptuados de lo dispuesto en los apartados anteriores los procesos 
iniciados mediante el ejercicio de una acción de cesación para la defensa de los 
intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios. 

● Capítulo II -  De las reglas para determinar la competencia. 

Sección 1.ª De la competencia objetiva. 

Artículo 45. Competencia de los Juzgados de Primera Instancia.  
 
Corresponde a los Juzgados de Primera Instancia el conocimiento, en primera 
instancia, de todos los asuntos civiles que por disposición legal expresa no se hallen 
atribuidos a otros tribunales. Conocerán, asimismo, dichos Juzgados de los asuntos, 
actos, cuestiones y recursos que les atribuye la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
Artículo 47. Competencia de los Juzgados de Paz.  

A los Juzgados de Paz corresponde el conocimiento, en primera instancia, de los 
asuntos civiles de cuantía no superior a quince mil pesetas que no estén 
comprendidos en ninguno de los casos a que, por razón de la materia, se refiere el 
apartado 1 del artículo 250.  

Sección 2.ª De la competencia territorial  

Artículo 52. Competencia territorial en casos especiales.  

1. No se aplicarán los fueros establecidos en los artículos anteriores y se determinará 
la competencia de acuerdo con lo establecido en el presente artículo en los casos 
siguientes:  

1.º En los juicios en que se ejerciten acciones reales sobre bienes inmuebles será 
tribunal competente el del lugar en que esté sita la cosa litigiosa. Cuando la acción real 
se ejercite sobre varias cosas inmuebles o sobre una sola que esté situada en 
diferentes circunscripciones, será tribunal competente el de cualquiera de éstas, a 
elección del demandante.  

2.º En las demandas sobre presentación y aprobación de las cuentas que deban dar 
los administradores de bienes ajenos será tribunal competente el del lugar donde 
deban presentarse dichas cuentas, y no estando determinado, el del domicilio del 
mandante, poderdante o dueño de los bienes, o el del lugar donde se desempeñe la 
administración, a elección del actor.  

3.º En las demandas sobre obligaciones de garantía o complemento de otras 
anteriores, será tribunal competente el que lo sea para conocer, o esté conociendo, de 
la obligación principal sobre que recayeren.  

4.º En los juicios sobre cuestiones hereditarias, será competente el tribunal del lugar 
en que el finado tuvo su último domicilio y si lo hubiere tenido en país extranjero, el del 
lugar de su último domicilio en España, o donde estuviere la mayor parte de sus 
bienes, a elección del demandante.  
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5.º En los juicios en que se ejerciten acciones relativas a la asistencia o representación 
de incapaces, incapacitados o declarados pródigos, será competente el tribunal del 
lugar en que éstos residan.  

6.º En materia de derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen y, en general, en materia de protección civil de derechos fundamentales, será 
competente el tribunal del domicilio del demandante, y cuando no lo tuviere en 
territorio español, el tribunal del lugar donde se hubiera producido el hecho que 
vulnere el derecho fundamental de que se trate.  

7.º En los juicios sobre arrendamientos de inmuebles y en los de desahucio, será 
competente el tribunal del lugar en que esté sita la finca.  

8.º En los juicios en materia de propiedad horizontal, será competente el tribunal del 
lugar en que radique la finca. 

9.º En los juicios en que se pida indemnización de los daños v perjuicios derivados de 
la circulación de vehículos de motor será competente el tribunal del lugar en que se 
causaron los daños.  

10.º En materia de impugnación de acuerdos sociales será tribunal competente el del 
lugar del domicilio social.  

11.º En los procesos en que se ejerciten demandas sobre infracciones de la propiedad 
intelectual, será competente el tribunal del lugar en que la infracción se haya cometido 
o existan indicios de su comisión o en que se encuentren ejemplares ilícitos, a elección 
del demandante.  

12.º En los juicios en materia de competencia desleal, será competente el tribunal del 
lugar en que el demandado tenga su establecimiento y, a falta de éste, su domicilio o 
lugar de residencia, y cuando no lo tuviere en territorio español, el tribunal del lugar 
donde se haya realizado el acto de competencia desleal o donde se produzcan sus 
efectos, a elección del demandante.  

En materia de patentes y marcas, será competente el tribunal que señale la legislación 
especial sobre dicha materia.  

14.º En los procesos en que se ejerciten acciones para que se declare la no 
incorporación al contrato o la nulidad de las cláusulas de condiciones generales de la 
contratación, será competente el tribunal del domicilio del demandante. Y,. sobre esa 
misma materia, cuando se ejerciten las acciones declarativa, de cesación o de 
retractación, será competente el tribunal del lugar donde el demandado tenga su 
establecimiento y, a falta de éste, el de su domicilio; y si el demandado careciere de 
domicilio en el territorio español, el del lugar en que se hubiera realizado la adhesión.  

15.º En las tercerías de dominio o de mejor derecho que se interpongan en relación 
con un procedimiento administrativo de apremio, será competente el tribunal del 
domicilio del órgano que acordó el embargo, sin perjuicio de las especialidades 
previstas para las administraciones públicas en materia de competencia territorial. 
 
16.° En los procesos en los que se ejercite la acción de cesación en defensa de los 
intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios, será 
competente el Tribunal del lugar donde el demandado tenga un establecimiento, y, a 
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falta de éste, el de su domicilio; si careciere de domicilio en territorio español, el del 
lugar del domicilio del actor. 

2. Cuando las normas del apartado anterior de este artículo no fueren de aplicación a 
los litigios en materia de seguros, ventas a plazos de bienes muebles corporales y 
contratos destinados a su financiación, así como en materia de contratos de prestación 
de servicios o relativos a bienes muebles cuya celebración hubiera sido precedida de 
oferta pública, será competente el tribunal del domicilio del asegurado, comprador o 
prestatario o el del domicilio de quien hubiere aceptado la oferta, respectivamente. 

Artículo 54. Carácter dispositivo de las normas sobre competencia territorial.  

1. Las reglas legales atributivas de la competencia territorial sólo se aplicarán en 
defecto de sumisión expresa o tácita de las partes a los tribunales de una determinada 
circunscripción. Se exceptúan las reglas establecidas en los números 1.º y 4.º a 15.º 
del apartado 1 y en el apartado 2 del artículo 52 y las demás a las que esta u otra Ley 
atribuya expresamente carácter imperativo.  

Tampoco será válida la sumisión expresa o tácita en los asuntos que deban decidirse 
por el juicio verbal.  

2. No será válida la sumisión expresa contenida en contratos de adhesión, o que 
contengan condiciones generales impuestas por una de las partes, o que se hayan 
celebrado con consumidores o usuarios.  

3. La sumisión de las partes sólo será válida y eficaz cuando se haga a tribunales con 
competencia objetiva para conocer del asunto de que se trate.  

● De la acumulación de acciones y de procesos. 

Capítulo I - De la acumulación de acciones. 

Artículo 72. Acumulación subjetiva de acciones.  

Podrán acumularse, ejercitándose simultáneamente, las acciones que uno tenga 
contra varios sujetos o varios contra uno, siempre que entre esas acciones exista un 
nexo por razón del título o causa de pedir.  

Se entenderá que el título o causa de pedir es idéntico o conexo cuando las acciones 
se funden en los mismos hechos.  

Artículo 73. Admisibilidad por motivos procésales de la acumulación de 
acciones. Casos especiales de acumulación necesaria.  

1. Para que sea admisible la acumulación de acciones será preciso:  

1.º Que el tribunal que deba entender de la acción principal posea jurisdicción y 
competencia por razón de la materia o por razón de la cuantía para conocer de la 
acumulada o acumuladas. Sin embargo, a la acción que haya de sustanciarse en juicio 
ordinario podrá acumularse la acción que, por sí sola, se habría de ventilar, por razón 
de su cuantía, en juicio verbal. 
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2.º Que las acciones acumuladas no deban, por razón de su materia, ventilarse en 
juicios de diferente tipo.  

3.º Que la ley no prohíba la acumulación en los casos en que se ejerciten 
determinadas acciones en razón de su materia o por razón del tipo de juicio que se 
haya de seguir.  

2. Cuando la demanda tenga por objeto la impugnación de acuerdos sociales se 
acumularán de oficio todas las que pretendan la declaración de nulidad o de 
anulabilidad de los acuerdos adoptados en una misma  

Junta o Asamblea o en una misma sesión de órgano colegiado de administración y 
que se presenten dentro de los cuarenta días siguientes a aquel en que se hubiera 
presentado la primera.  

En todo caso, en los lugares donde hubiere más de un Juzgado de Primera Instancia, 
las demandas que se presenten con posterioridad a otra se repartirán al Juzgado al 
que hubiere correspondido conocer de la primera.  

3. También se acumularán en una misma demanda distintas acciones cuando así lo 
dispongan las leyes, para casos determinados.  

4. Si se hubieren acumulado varias acciones indebidamente, se requerirá al actor, 
antes de proceder a admitir la demanda, para que subsane el defecto en el plazo de 
cinco días, manteniendo las acciones cuya acumulación fuere posible. Transcurrido el 
término sin que se produzca la subsanación, o si se mantuviera la circunstancia de no 
acumulabilidad entre las acciones que se pretendieran mantener por el actor, se 
acordará el archivo de la demanda sin más trámites.  

Capítulo II - De la acumulación de procesos  

Sección 1.ª De la acumulación de procesos disposiciones generales 

Artículo 78. Improcedencia de la acumulación de procesos. Excepciones.  

1. No procederá la acumulación de procesos cuando el riesgo de sentencias con 
pronunciamientos o fundamentos contradictorios, incompatibles o mutuamente 
excluyentes pueda evitarse mediante la excepción de litispendencia.  

2. Tampoco procederá la acumulación de procesos cuando no se justifique que, con la 
primera demanda o, en su caso, con la ampliación de ésta o con la reconvención, no 
pudo promoverse un proceso que comprendiese pretensiones y cuestiones 
sustancialmente iguales a las suscitadas en los procesos distintos, cuya acumulación 
se pretenda.  

3. Si los procesos cuya acumulación se pretenda fueren promovidos por el mismo 
demandante o por demandado reconviniente, ,solo o en litisconsorcio, se entenderá, 
salvo justificación cumplida, que pudo promoverse un único proceso en los términos 
del apartado anterior y no procederá la acumulación.  

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación a los procesos, 
susceptibles de acumulación conforme a los artículos 76 y 77, incoados para la 
protección de los derechos e intereses colectivos o difusos que las leyes reconozcan a 
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consumidores y usuarios, cuando la diversidad de esos procesos, ya sean promovidos 
por las asociaciones, entidades o grupos legitimados o por consumidores o usuarios 
determinados, no se hubiera podido evitar mediante la acumulación de acciones o la 
intervención prevista en el artículo 15 de esta Ley.  

En tales casos, se decretará la acumulación de procesos, incluso de oficio, conforme a 
lo dispuesto en esta Ley.  

● De las actuaciones judiciales.  

Capítulo VIII - De las resoluciones judiciales y de las diligencias de ordenación 

Sección 2.ª De los requisitos internos de la sentencia y de sus efectos. 

Artículo 221. Sentencias dictadas en procesos promovidos por asociaciones de 
consumidores o usuarios. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, las sentencias dictadas a 
consecuencia de demandas interpuestas por asociaciones de consumidores o 
usuarios con la legitimación a que se refiere el artículo 11 de esta Ley estarán sujetas 
a las siguientes reglas: 

1.ª Si se hubiere pretendido una condena dineraria, de hacer, no hacer o 
dar cosa específica o genérica, la sentencia estimatoria determinará 
individualmente los consumidores y usuarios que, conforme a las leyes 
sobre su protección, han de entenderse beneficiados por la condena.

Cuando la determinación individual no sea posible, la sentencia 
establecerá los datos, características y requisitos necesarios para poder 
exigir el pago y, en su caso, instar la ejecución o intervenir en ella, si la 
instara la asociación demandante.

2.ª Si, como presupuesto de la condena o como pronunciamiento principal 
o único, se declarara ilícita o no conforme a la ley una determinada 
actividad o conducta, la sentencia determinará si, conforme a la legislación 
de protección a los consumidores y usuarios, la declaración ha de surtir 
efectos procésales no limitados a quienes hayan sido partes en el proceso 
correspondiente.

3.ª Si se hubieren personado consumidores o usuarios determinados, la 
sentencia habrá de pronunciarse expresamente sobre sus pretensiones.

2. En las sentencias estimatorias de una acción de cesación en defensa de los 
intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios el 
Tribunal, si lo estima procedente, y con cargo al demandado, podrá acordar la 
publicación total o parcial de la sentencia o, cuando los efectos de la infracción puedan 
mantenerse a lo largo del tiempo, una declaración rectificadora.

Artículo 222. Cosa juzgada material. 

1. La cosa juzgada de las sentencias firmes, sean estimatorias o desestimatorias, 
excluirá, conforme a la ley, un ulterior proceso cuyo objeto sea idéntico al del proceso 
en que aquélla se produjo. 
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2. La cosa juzgada alcanza a las pretensiones de la demanda y de la reconvención, 
así como a los puntos a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 408 de esta 
Ley. 

Se considerarán hechos nuevos y distintos, en relación con el fundamento de las 
referidas pretensiones, los posteriores a la completa preclusión de los actos de 
alegación en el proceso en que aquéllas se formularen. 

3. La cosa juzgada afectará a las partes del proceso en que se dicte y a sus herederos 
y causahabientes, así como a los sujetos, no litigantes, titulares de los derechos que 
fundamenten la legitimación de las partes conforme a lo previsto en el artículo 11 de 
esta Ley. 

En las sentencias sobre estado civil, matrimonio, filiación, paternidad, maternidad e 
incapacitación y reintegración de la capacidad la cosa juzgada tendrá efectos frente a 
todos a partir de su inscripción o anotación en el Registro Civil. 

Las sentencias que se dicten sobre impugnación de acuerdos societarios afectarán a 
todos los socios, aunque no hubieren litigado. 

4. Lo resuelto con fuerza de cosa juzgada en la sentencia firme que haya puesto fin a 
un proceso vinculará al tribunal de un proceso posterior cuando en éste aparezca 
como antecedente lógico de lo que sea su objeto, siempre que los litigantes de ambos 
procesos sean los mismos o la cosa juzgada se extienda a ellos por disposición legal. 

● Libro II - De los procesos declarativos. 

Título I - De las disposiciones comunes a los procesos declarativos. 

Capítulo I - De las reglas para determinar el proceso correspondiente. 

Artículo 249. Ámbito del juicio ordinario. 

1. Se decidirán en el juicio ordinario, cualquiera que sea su cuantía: 

1.º Las demandas relativas a derechos honoríficos de la persona.

2.º Las que pretendan la tutela del derecho al honor, a la intimidad y a la 
propia imagen, y las que pidan la tutela judicial civil de cualquier otro 
derecho fundamental, salvo las que se refieran al derecho de rectificación. 
En estos procesos, será siempre parte el Ministerio Fiscal y su tramitación 
tendrá carácter preferente.

3.º Las demandas sobre impugnación de acuerdos sociales adoptados por 
Juntas o Asambleas Generales o especiales de socios o de obligacionistas 
o por órganos colegiados de administración en entidades mercantiles.

4.° Las demandasen materia de competencia desleal, propiedad industrial, 
propiedad intelectual y publicidad, siempre que no versen exclusivamente 
sobre reclamaciones de cantidad, en cuyo caso se tramitarán por el 
procedimiento que les corresponda en función de la cuantía que se 
reclame. No obstante, se estará a lo dispuesto en el punto 12.° del 
apartado 1 del artículo 250 cuando se trate del ejercicio de la acción de 
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cesación en defensa de los intereses colectivos y de los intereses difusos 
de los consumidores y usuarios en materia de publicidad. (Modificado por 
Ley 39/2002)  

5.° Las demandas en que se ejerciten acciones relativas a condiciones 
generales de contratación en los casos previstos en la legislación sobre 
esta materia, salvo lo dispuesto en el punto 12.° del apartado 1 del artículo 
250. (Modificado por Ley 39/2002)  

6.º Las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos a arrendamientos 
urbanos o rústicos de bienes inmuebles, salvo que se trate del desahucio 
por falta de pago o por extinción del plazo de la relación arrendaticia.

7.º Las que ejerciten una acción de retracto de cualquier tipo.

8.º Cuando se ejerciten las acciones que otorga a las Juntas de 
Propietarios y a éstos la Ley de Propiedad Horizontal, siempre que no 
versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, en cuyo caso se 
tramitarán por el procedimiento que corresponda.

2. Se decidirán también en el juicio ordinario las demandas cuya cuantía exceda de 
3.00 euros y aquéllas cuyo interés económico resulte imposible de calcular, ni siquiera 
de modo relativo. 

Artículo 250. Ámbito del juicio verbal. 

1. Se decidirán en juicio verbal, cualquiera que sea su cuantía, las demandas 
siguientes: 

1.º Las que, con fundamento en el impago de la renta o cantidades debidas 
por el arrendatario, o en la expiración del plazo fijado contractualmente, 
pretendan que el dueño, usufructuario o cualquier otra persona con 
derecho a poseer una finca rústica o urbana, dada en arrendamiento, 
ordinario o financiero, o en aparcería, recuperen la posesión de dicha finca.

2.º Las que pretendan la recuperación de la plena posesión de una finca 
rústica o urbana, cedida en precario, por el dueño, usufructuario o cualquier 
otra persona con derecho a poseer dicha finca.

3.º Las que pretendan que el tribunal ponga en posesión de bienes a quien 
los hubiere adquirido por herencia si no estuvieren siendo poseídos por 
nadie a título de dueño o usufructuario.

4.º Las que pretendan la tutela sumaria de la tenencia o de la posesión de 
una cosa o derecho por quien haya sido despojado de ellas o perturbado 
en su disfrute.

5.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la 
suspensión de una obra nueva.

 
6.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la 
demolición o derribo de obra, edificio, árbol, columna o cualquier otro 
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objeto análogo en estado de ruina y que amenace causar daños a quien 
demande.

7.º Las que, instadas por los titulares de derechos reales inscritos en el 
Registro de la Propiedad, demanden la efectividad de esos derechos frente 
a quienes se oponga a ellos o perturben su ejercicio, sin disponer de título 
inscrito que legitime la oposición o la perturbación.

8.º Las que soliciten alimentos debidos por disposición legal o por otro 
título.

9.º Las que supongan el ejercicio de la acción de rectificación de hechos 
inexactos y perjudiciales.

10.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, 
sobre el incumplimiento por el comprador de las obligaciones derivadas de 
los contratos inscritos en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles 
y formalizados en el modelo oficial establecido al efecto, al objeto de 
obtener una sentencia condenatoria que permita dirigir la ejecución 
exclusivamente sobre el bien o bienes adquiridos o financiados a plazos.

11.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, 
sobre el incumplimiento de un contrato de arrendamiento financiero o 
contrato de venta a plazos con reserva de dominio, siempre que en ambos 
casos estén inscritos en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles 
y formalizados en el modelo oficial establecido al efecto, mediante el 
ejercicio de una acción exclusivamente encaminada a obtener la inmediata 
entrega del bien al arrendador financiero o al vendedor o financiador en el 
lugar indicado en el contrato, previa declaración de resolución de éste, en 
su caso. 

12.° Las que supongan el ejercicio de la acción de cesación en defensa de 
los intereses colectivos y difusos de los consumidores y usuarios. (Añadido 
por Ley 39/2002) 

12º Las que pretendan la efectividad de los derechos reconocidos en el 
artículo 160 del Código Civil. En estos casos el juicio verbal se sustanciará 
con las peculiaridades dispuestas en el capítulo I del título I del libro IV de 
esta Ley. (Párrafo añadido por la Ley 42/2003, de 21 de noviembre.) 

2. Se decidirán también en el juicio verbal las demandas cuya cuantía no exceda de 
3.000 euros y no se refieran a ninguna de las materias previstas en el apartado 1 del 
artículo anterior. 

Capítulo II - De las diligencias preliminares. 

Artículo 256. Clases de diligencias preliminares y su solicitud. 

1.Todo juicio podrá prepararse: 

6.º Por petición de quien pretenda iniciar un proceso para la defensa de los intereses 
colectivos de consumidores y usuarios al objeto de concretar a los integrantes del 
grupo de afectados cuando, no estando determinados, sean fácilmente determinables. 
A tal efecto el tribunal adoptará las medidas oportunas para la averiguación de los 
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integrantes del grupo, de acuerdo a las circunstancias del caso y conforme a los datos 
suministrados por el solicitante, incluyendo el requerimiento al demandado para que 
colabore en dicha determinación. 

● Libro III - De la ejecución forzosa y de las medidas cautelares. 

Título I - De los títulos ejecutivos. 

Capítulo I - De las sentencias y demás títulos ejecutivos. 

Artículo 519. Acción ejecutiva de consumidores y usuarios fundada en sentencia 
de condena sin determinación individual de los beneficiados. 

Cuando las sentencias de condena a que se refiere la regla primera del artículo 221 no 
hubiesen determinado los consumidores o usuarios individuales beneficiados por 
aquélla, el tribunal competente para la ejecución, a solicitud de uno o varios 
interesados y con audiencia del condenado, dictará auto en que resolverá si, según los 
datos, características y requisitos establecidos en la sentencia, reconoce a los 
solicitantes como beneficiarios de la condena. Con testimonio de este auto, los sujetos 
reconocidos podrán instar la ejecución. 

Título V - De la ejecución no dineraria. 

Capítulo III - De la ejecución por obligaciones de hacer y no hacer. 

Artículo 711. Cuantía de las multas coercitivas. (Modificado por Ley 39/2002) 

1. Para determinar la cuantía de las multas previstas en los artículos anteriores, el 
Tribunal, mediante providencia, tendrá en cuenta el precio o la contraprestación del 
hacer personalísimo establecidos en el título ejecutivo y, si no constaran en él o se 
tratara de deshacer lo mal hecho, el coste dinerario que en el mercado se atribuya a 
esas conductas.  

Las multas mensuales podrán ascender a un 20 por ciento del precio o valor y la multa 
única al 50 por ciento de dicho precio o valor. 

2. La sentencia estimatoria de una acción de cesación en defensa de los intereses 
colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios impondrá, sin 
embargo, una multa que oscilará entre seiscientos y sesenta mil euros, por día de 
retraso en la ejecución de la resolución judicial en el plazo señalado en la sentencia, 
según la naturaleza e importancia del daño producido y la capacidad económica del 
condenado. Dicha multa deberá ser ingresada en el Tesoro Público." 

Título VI - De las medidas cautelares 

Capítulo I - De las medidas cautelares: disposiciones generales 

Artículo 728. Peligro por la mora procesal. Apariencia de buen derecho. Caución. 

1. Sólo podrán acordarse medidas cautelares si quien las solicita justifica, que, en el 
caso de que se trate, podrían producirse durante la pendencia del proceso, de no 
adoptarse las medidas solicitadas, situaciones que impidieren o dificultaren la 
efectividad de la tutela que pudiere otorgarse en una eventual sentencia estimatoria. 

 11



No se acordarán medidas cautelares cuando con ellas se pretenda alterar situaciones 
de hecho consentidas por el solicitante durante largo tiempo, salvo que éste justifique 
cumplidamente las razones por las cuales dichas medidas no se han solicitado hasta 
entonces. 

2. El solicitante de medidas cautelares también habrá de presentar los datos, 
argumentos y justificaciones documentales que conduzcan a fundar, por parte del 
tribunal, sin prejuzgar el fondo del asunto, un juicio provisional e indiciario favorable al 
fundamento de su pretensión. En defecto de justificación documental, el solicitante 
podrá ofrecerla por otros medios. 

3. Salvo que expresamente se disponga otra cosa, el solicitante de la medida cautelar 
deberá prestar caución suficiente para responder, de manera rápida y efectiva, de los 
daños y perjuicios que la adopción de la medida cautelar pudiera causar al patrimonio 
del demandado. 

El tribunal determinará la caución atendiendo a la naturaleza y contenido de la 
pretensión y a la valoración que realice, según el apartado anterior, sobre el 
fundamento de la solicitud de la medida. 

La caución a que se refiere el párrafo anterior podrá otorgarse en cualquiera de las 
formas previstas en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 529. 

En los procedimientos en los que se ejercite una acción de cesación en defensa de los 
intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios, el 
Tribunal podrá dispensar al solicitante de la medida cautelar del deber de prestar 
caución, atendidas las circunstancias del caso, así como la entidad económica y la 
repercusión social de los distintos intereses afectados. 
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